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DE DEFENSA 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

DE DEFEN! 

DELEGACIÓN D E F A C U L T A D E S 

Corrección de errores de la Orden 731 

80, de 30 de diciembre, por la que 

delegan en los Capitanes Gene

rales las facultades de autorización 

i/e obras menores a realizar por ex

tranjeros en las zonas de acceso 

restringido a la propiedad por parte 

de los mismos. 

Advertido error en el texto remi t ido 

para su publ icac ión de la c i tada Orden 

inserta en el «Boletín Of ic ial del Esta

do» número 7, de 8 de enero de 1981, 

Página 335, se t ranscr ibe a cont inua

ción ia oportuna rect i f icac ión: 

Página 335, tercer punto, segundo 

renglón, donde d ice: « : . . ar t ículos 22 

V 23 de la Ley de Régimen Jur íd ico 

de la...», debe decir : « . . . ar t ículos 22 

V 3 2 de la Ley de Régimen Jur íd ico 

de la...». 

(Del B O. E. n.° 19, de 22-1-1981.) 

E S T A D O M A Y O R B E L 
E J E R C I T O 

Secretaría General 

DÍSTBNTIVO D E L E. M . E. 

7 6 1 
Orden 300/761/81 

A tenor de lo dispuesto en la 
O. M. núm. 5829, de fecha 17 de abri l 
de 1980 (D. O. núm. 95 ) , en su artí
cu lo 3.°, párrafo pr imero, se concede 
el derecho al uso permanente del dis
t int ivo del Estado Mayor del Ejérci to, 
a los jefes y subof ic ia les qué a cont i 
nuación se re lac ionan: 

(162) Teniente coronel de Infante
ría, d ip lomado de Estado Mayor don 
Pedro Calvo Pico. 

(163) Teniente coronel de Infante
ría D. Anton io Martínez Juan. 
. (164) Comandante de Infantería 
don José Fernández de la Puente Pin
tado. 

(165) Comandante de Infantería, 
d ip lomado de Estado Mayor, D. Anto
nio Torrec i l las Velasco. 

(166) Comandante de Infantería 
don Mar iano de Santa Ana González. 

(167) Comandante de Cabal ler ía, 
d ip lomado de Estado Mayor, D. José 
Fuente Sánchez. 

(168) Br igada de Cabal lería D. Pe
dro Carrascosa Bernardo. 

(169) Br igada de Infantería don 
José Luis Contreras Migue l . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

7 6 2 

P E R S O N A L C I V I L 

R e c o m p e n s a s 

Orden 300/762/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concurren en el 
personal c iv i l que a cont inuac ión se 
relaciona, se les concede la Cruz de 
la Orden del Mér i to Mi l i tar con dist in
t ivo b lanco en la clase que para cada 
uno se indica: 

De 1.a clase 

Don Jul io Cezón Martínez. 
Don Miguel Serrano . Nebreda, 
Don Gabriel Prieto Gómez. 
Don Enrique Esparcía García. 

De 2.a clase 

Don José María Bueno Carrera. 
Don Ramón Puga Vi lar iño. 
Don Francisco Ribalta Figueras. 
Don Jul ián Vi las Ferrer. 
Don Franc isco José Romero Verneta. 
Don Ezequiel Rodríguez Suárez. 

De 3.a clase 

Don Manuel Suárez Bandés. 
Don Ángel Cerdán Antoñanza. 
Don Ale jandro Gómez de la Torre. 
Don Cefer ino Ramírez del Río. 

Mención honorífica 

Don Jesús Vázquez Mourenza. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
El Teniente General J. E. M. E., 

GABEIRAS MONTERO 
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División de Operaciones 

P U B L I C A C I O N E S 

7 6 3 
Orden 333/763/81 

Se aprueba, la segunda edi
c ión del M-0-4-15. «Manual . Ametral la
dora MG 1A1 ( 4 2 / 5 8 ) » , el cual entra
rá en vigor el día de su publ icac ión, 
deb iendo procederse por la Imprenta 
del Patronato de Huérfanos de Oficia
les del Ejérci to a la t i rada de 8.000 
e jemplares que se pondrán a la venta 
al precio unitar io de 107 pesetas. 

La c i tada imprenta remit i rá directa
mente, con cargo a los Cuarteles Ge
nerales, Dependencias y Unidades, el 
número de ejemplares que por el Es
tado Mayor del Ejérci to se determine. 

Queda derogada la pr imera ed ic ión 
aprobada por O. C. de 29 de marzo 
de 1977 (D. O. núm. 74 ) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

GRATIFICACIÓN P O R 
F U N C I O N E S D O C E N T E S 

7 6 4 
Orden 332/764/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y al objeto de 
acredi tar el derecho a percibir la gra
t i f icac ión por servic ios ord inar ios de 
carácter especia l , a cont inuac ión se 
re lac iona el personal de las Regiones 
Mi l i tares que se expresan, que desem
peñan funciones docentes en el Curso 
y Unidades que se c i tan. 

Capitanía General de la 1.a Región 
Militar 

CURSO DE APTITUD PARA EL AS
CENSO A CABO PRIMERO 

Grupo 12, factor 0 T06 

Comienza: 1 de octubre de 1980. 
Termina: 31 de dic iembre de 1980. 

Teniente de Cabal lería D. Juan de 
la Lastra Diez, en la Guardia Real. 

Teniente de Intendencia D. Fernan
d o Domínguez Ramírez, en la misma. 

Cabo pr imero de la Guardia Real 
(cons iderac ión de subof ic ia l ) , D. Vi
dal Muñoz del Caz, en la misma. 

Madr id , 20 de enero de 1981. 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Secretaría General 

E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 

B a j a s 
7 6 5 

Orden 360/765/81 ' 

El día "14 del actual , fa l lec ió 
en la plaza de Logroño, el General de 
División del Ejérci to, en s i tuación de 
reserva, D. Jul ián García Sui ls. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

, Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
IiLUCH COLOMINA 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S TÉC
N I C O S D E A R M A M E N T O Y 

CONSTRUCCIÓN 

O r d e n 3 6 0 / 9 0 . 0 3 4 / 1 9 8 0 , d e 3 0 
d e d i c i e m b r e , p o r la q u e s e 
a n u n c i a concurso-oposición p a 
r a i n g r e s o e n e l C u e r p o d e In 
g e n i e r o s Técnicos d e A r m a m e n 
t o y Construcción ( R a m a d e 

Construcción y E l e c t r i c i d a d ) 

En cumpl imiento de lo dispuesto en 
la Ley de 9 de mayo de 1950 («Bo

letín Oficial del Estado» núm. 130) , y 
en su v i r tud, d ispongo: 

Ar t ícu lo 1.° Se convoca concurso-
opos ic ión para cubr i r diecisiete plazas 
del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Armamento y Construcc ión (Rama de 
Const rucc ión y E lec t r i c idad) , para las 
especia l idades siguientes: 

Mecánico, t res. 
Electr ic ista, dos. 
Te lecomunicac ión, cuatro. 
Obras, ocho. 
Art. 2.° Dicho concursó-oposic ión 

y el poster ior desarrol lo de los cursos 
se ajustarán a' ca lendar io e instruc
c iones que se aprueban por esta mis
ma Orden y se publ ican a cont inua
c ión . 

Madr id , 30 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

CALENDARIO PARA EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 

— Presentación de instancias:. Quin
ce días hábi les, a part ir de la publi
cac ión de está Orden. 

— Plazo para completar las docu
mentaciones: Veinte días hábiles, a 
part ir de que se real ice y supere la 
úl t ima prueba de la opos ic ión. 

— Fecha d e ' l o s exámenes: Dei 16 
al 28 de marzo de 1981. 

Los oposi tores aprobados que no 
tengan cumpl ido el servic io militar se 
incorporarán a la Escuela Politécnica 
Superior del Ejérci to a las diez horas 
del día 13 de abri l de 1981, para rea
lizar el per íodo de Instrucción corres
pondiente en el Campamento de Ins
t rucc ión de la Agrupac ión de Tropas 
del Cuartel General del Ejérci to ciel 15 
de abri l al 30 de mayo de 1981. 

Para los cursos: 

— Curso de capac i tac ión y examen 
f inal : Desde el 15 de septiembre de 
1981 al 30 de abri l de 1982. 

— Curso práct ico: Desde el 4 de 
mayo al 30 de j u n i o de 1982. 

— Exámenes práct icos de las espe
c ia l idades: Del 1 al 15 de julio de 
1982, dándose por f inal izados los cur
sos en esta úl t ima fecha. 

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA 
DE REGIRSE LA CONVOCATORIA Y 
CURSOS DE INGRESO EN EL CUER
PO DE INGENIEROS TÉCNICOS DE 

ARMAMENTO Y CONSTRUCCIÓN 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1.' El ingreso en el Cuerpo de In
genieros Técnicos de Armamento y 
Construcc ión se hará por concurso-
oposic ión entre españoles con apti
tud f ís ica y buen concepto moral, con 
edades comprend idas entre los vein
t iuno y t re inta y c inco años, cumpli
dos dentro del natural en que tengan 
lugar los exámenes de la oposición. 
El c i tado l ímite máx imo de edad se 
ampl ía hasta los cuarenta años en ios 
siguientes casos: subof ic ia les, asimila
dos y personal del Cuerpo Auxiíiar 
Subal terno de cualquiera de los Ejér
c i tos y personal civi l de fábricas y es
tablec imientos mi l i tares, siempre que 
lleven más de diez años de servicios. 

A los of ic iales de la Escala especial 
de especial istas del Ejérci to y a ios 
del Grupo de Auxi l iares del Cuerpo 
Auxi l iar de Ayudantes de Ingenieros 
de Armamento y Construcción no se 
les señala l ímite de edad. 

1.2. Los aspirantes deberán, ade
más, estar inclu idos en uno de los gru
pos siguientes: 

a) Los of ic ia les de la Escala es
pecial de especial istas del Ejército de 
Tierra y los of ic iales auxiliares c¡ei 
CAAIAC con dos años, al menos, de 
dest ino en la categoría de oficial, cum
pl idos antes del 15 de septiembre de! 
año en que tengan lugar los exámenes 
de la oposic ión, podrán solicitar las 
especia l idades que, de acuerdo con su 
procedencia, a cont inuación se enu
meran: 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 
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Construcción y Electricidad 

Oficiales de la Escala Especial con la 
especialidad de 

Delineante proyect ista. 
Construcción y Obras. 

Mecánica. 
Automoción. 
Electricidad. 
Electrónica. 

b) Personal de cualquier proce
dencia en posesión de un t í tu lo civi l 
obtenido en Escuelas Técnicas Supe
riores o Facultad de Ciencias. 

c) Personal de cualquier proce
dencia en- posesión de los t í tu los civi
les técnicos de Grado Medio que a 
continuación se expresan para la es
pecialidad de: 

fiama de Construcción y Electricidad 

Especialidad de mecánico: 

Perito industr ial mecánico, peri to 
mal, peri to aeronáut ico, maquinista 
naval, ingeniero técn ico en estructuras 
¡fe buques, ingeniero técn ico en "mon
turas a f lote, ingeniero técn ico en ser
vicios de buques, ingeniero técn ico en 
instalaciones e lect romecánicas mine
ras, ingeniero técn ico en fábr icas side-
romeialúrgicas y mineralúrg icas, inge
niero técnico en const rucc ión de ma
quinaria, ingeniero técn ico en estruc
turas e instalaciones industr iales, in
geniero técn ico en soldadura, ingenie
ro técnico en mecanizac ión agrar ia, 
ingeniero técn ico aeronáut ico, per i to 
de minas o facul tat ivo de minas y fá
bricas mineralúrgicas y metalúrg icas. 

Especialidad de Elect r ic idad: 

Perito naval, peri to industr ial elec
tricista, peri to de te lecomunicac ión , 
perito aeronáut ico, peri to de minas o 
facultativo de minas y fábr icas mine
ralúrgicas y metalúrg icas, ingeniero 
técnico en aeromotores, ingeniero téc
nico en aeronaves, ingeniero técn ico 
en ayudas a la navegación aérea, inge
niero, técnico en instalaciones te legrá
ficas y telefónicas, ingeniero técn ico 
en equipos e lectrónicos, ingeniero téc
nico en rad iocomunicac ión, ingeniero 
técnico en instalaciones e lect romecá
nicas mineras, ingeniero técn ico en 
electrónica industr ia l , ingeniero técn i 
co en máquinas eléctr icas, ingeniero 
técnico en centrales y líneas e léctr icas, 
ingeniero técnico en contro l de pro
cesos químicos. 

Especialidad de Obras: 

Aparejador de obras, p e r i t o de 
coras públicas, peri to industr ial meca
teo, perito de minas o facul tat ivo de ¡ 
minas y fábricas mineralúrg icas y me
talúrgicas, perito de montes, ingenie
ro técnico de topograf ía , ingeniero 
técnico en explotación de minas, in
geniero técnico en sondeo y prospec-

Oficiales auxiliares del CAAIAC con la 
especialidad de 

Obras. 
Dibujante. 
Vías de comun icac ión . 
Mecánico. 
Mecánico automovi l is ta. 
Electr ic ista. 
Te lecomunicac ión . 

c iones mineras, ingeniero técn ico en 
const rucc iones civi les, ingeniero téc
nico en h idro logía, ingeniero técn ico 
en explotac ión de serv ic ios urbanos, 
ingeniero técn ico en c i rcu lac ión, inge
niero técn ico en acúst ica, ingeniero 
técn ico en -so l dadu ra , arqui tecto téc
n ico en economía de la const rucc ión, 
arqui tecto técn ico en e jecuc ión de 
obras^ 

Especia l idad de Te lecomunicac ión : 

Perito de Te lecomunicac ión, peri to 
industr ial e lectr ic is ta, ingeniero técni
co en instalaciones te legráf icas y te
lefónicas, ingeniero técn ico en equipos 
e lect rónicos, ingeniero técn ico en ra
d iocomun icac ión , ingeniero técn ico en 
e lect rónica • industr ia l , ingeniero técni 
co en ayudas a la navegación aérea. 

1.2.1. Los oposi tores sólo podrán 
sol ic i tar tomar parte en los exámenes 
de una espec ia l idad. 

1.2.2. Del total de las plazas anun
c iadas para cada especia l idad se re
servará el 50 por 100 para los com
prendidos en el apartado a) y el otro 
50 por 100 a los b) y c ) , si b ien, caso 
de no cubr i rse las plazas reservadas 
a cada uno de estos grupos, podrán 
cubr i rse con aspirantes pertenecientes 
al ot ro. 

1.3. Los que deseen tomar parte en 
el concurso-oposic ión promoverán ins
tanc ia a justada al modelo que f igura 
al f inal de estas instrucciones, acom
pañada de fo tocop ia del documento 
nacional de ident idad, de la copia de 
su expediente académico y dé los cer
t i f icados de cuantos méri tos cientí f i 
cos consideren opor tuno alegar. Uni
rán, además, a la instancia dos foto
grafías tamaño carné, hechas de fren
te, descubier to, sobre fondo b lanco, 
respaldadas con el nombre y apel l idos 
del interesado. La instancia deberá te
ner entrada en la Escuela Pol i técnica 
Super ior del Ejérci to, cal le Joaquín 
Costa, 6, Madrid-6," en el plazo que 
f i ja la Orden de convocator ia . 

En el plazo señalado por la misma 
Orden, a part i r de la aprobac ión de 
la ú l t ima prueba, presentarán la docu
mentación que se re laciona a conti
nuación, bien entendido que quien no 
cumpl imente este requisi to será ex
c lu ido. 

1.3.1. Cert i f icado l i teral de! acta de 
nacimiento del interesado. 

1.3.2. Tí tulo super ior o técn ico de 
grado medio, o just i f icante de hallarse 
en posesión del mismo. 

Pueden optar a la especialidad de 

Obras. 

Mecánico. 

Electr ic ista. 
Te lecomunicac ión. 

1.3.3. Cert i f icado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes de no ha
ber cumpl ido condena ni estar decla
rado en rebeldía. 

1.3.4. Documento just i f icat ivo, del 
serv ic io mi l i tar prestado o de su si
tuac ión mil i tar, expedido por el Cuer
po o Centro correspondiente. 

1.3.5. Cert i f icado de servic ios de 
campaña, en su caso. 

1.3.6. Cert i f icado de los Centros o 
establec imientos industr iales o técni
cos en que haya prestado servicio, en 
su caso. 

1.3.7. Título de benef ic iar io de fa
mi l ia numerosa, en su caso. 

1.4. Los aspirantes que sean mil i
tares cursarán su instancia por con
ducto de su Cuerpo, Centro, estableci
miento o dependencia , cuyo jefe infor
mará, a la que acompañarán dos foto
grafías de uni forme, Ficha-resumen re' 
g lamentar ia los of ic iales y subof ic ia les, 
o f i l iac ión y hoja de cast igos las cla
ses de t ropa. Las clases de t ropa de
berán unir también a su instancia los 
documentos señalados en los aparta
dos 1.3.3 y 1.3.4, excepto para el per
sonal del Regimiento de la Guardia 
Real, Guardia Civil y Pol icía Nacional . 

1.5. A los aspirantes se ¡es comu
nicará por la Escuela Pol i técnica Su
per ior del Ejérci to, con la debida an
t ic ipac ión, su admis ión a la convoca
tor ia o las causas por las que no 
hayan sido admit idos y la fecha en 
que deberán presentarse en la misma 
para someterse a los exámenes corres
pondientes. 

2. BENEFICIOS DE INGRESO 

2.1 . Disfrutarán de estos benef i 
cios, sin cubr i r plaza, los aspirantes 
que, además de alcanzar la nota sufi
ciente (c inco) en todos ¡os e jerc ic ios, 
sean hi jos, hermanos o nietos de ca
bal leros laureados de San Fernando; 
hi jos o nietos de poseedores de la 
Medal la Mi l i tar Indiv idual , huérfanos 
de mil i tares de los tres Ejérci tos (pro
fesionales, de complemento, honoríf i 
cos o mi l i tar izados) muertos en cam
paña o en acto de servic io o de sus 
resultas. La sol ic i tud de concesión de 
estos benef ic ios se gest ionará con an
ter ior idad a través de la Jefatura de! 
Patronato de Huérfanos de Mi l i tares 
de este Minister io, que ind icará la do
cumentac ión que en cada caso deberá 
acompañar a la pet ic ión de tales be
nef ic ios. 
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3. DERECHOS DE EXAMEN 

3.1. Los aspirantes sat isfarán, en 
concepto de derecho de examen, qui
nientas pesetas, cant idad que abona 
rán d i rectamente en la Of ic ina de De
tall de la Escuela Pol i técnica Superior 
del Ejérci to o que será remit ida a la 
misma por giro postal en el • plazo 
de quince días a partir de la publica
ción de esta Orden, comunicando en 
este úl t imo caso el número del giro 
correspondiente. 

3.2. Quedan exentos del pago a 
que hace referencia en el número 
anterior: Los huérfanos de mil i tares 
profesionales de los tres Ejérci tos, los 
hi jos, hermanos y nietos de laureados 
de San Fernando; los hi jos y nietos de 
quienes estén en posesión de la Me
dal la Mil i tar Indiv idual ; los suboficia
les y asimi lados profesionales, las cla
ses de t ropa y los obreros de fábricas, 
establecimientos o dependencias mil i
tares. Los benef ic iar ios de famil ia nu
merosa abonarán la mitad de la refe
rida cant idad o quedarán exentos de 
su pago según su categoría, extremo 
éste que deberán just i f icar presen
tando en la Of ic ina del Detall de la 
Escuela Pol i técnica Superior del Ejér
ci to el t í tulo correspondiente expedido 
por el Minister io de Trabajo. 

4. DE LAS PRUEBAS 

4.1 . Los ejerc ic ios de la oposic ión 
serán los siguientes: 

Primer e jerc ic io . Reconocimiento fa
cul tat ivo.—Se apl icará el cuadro de 
inut i l idades vigentes. Las fal los del Tri
bunal se tomarán por mayoría de vo
tos, s iendo sus acuerdos def ini t ivos. 

Para los of ic iales, subof ic ia les y asi-
-milados profesionales esta prueba se 
l imitará a la comprobac ión de su ap
t i tud para !a función que han de des
empeñar. 

Segundo e jerc ic io. Primera prueba. 
Escrita, consist i rá en la resolución de 
tres problemas o e jerc ic ios relaciona
dos con las siguientes materias, que 
corresponden a los temas del progra
ma. 

a) Anál isis matemát ico. 
b) Mecánica. 
c) Geometría descr ipt iva. 
(Durac ión máxima, cuatro horas.) 

Segunda prueba.—Escr i ta, consist i
rá en la resolución dé dos problemas 
o e jerc ic ios, uno de cada materia de 
las relacionadas a cont inuación, co
r respondiendo a los temas del progra
ma. 

a) Física. 
b) Química. 
(Durac ión máxima, tres horas.) 

Tercera prueba. Demostración de su
f ic iencia, pasando a t inta china la co
pia que deberá hacer el oposi tor de 
una lámina de d ibu jo geométr ico l ineal. 
(Durac ión máxima, cuatro horas.) 

Cuarta prueba.—Escr i ta, demostra
ción de suf ic iencia en cultura general 
(Geograf ía e His tor ia) , en la que se 
apreciará, además, la ortografía del 

opositor. Se desarrol larán dos temas 
sacados por sorteo (uno de cada mate
r ia ) , correspondientes a los temas del 
programa. (Duración máxima, tres ho
ras.) 

Tercer e jerc ic io (de l a especial i 
d a d ) . Primera prueba.—Teór ico-escr i ta, 
versará sobre cuest iones y problemas 
propuestos por el Tr ibunal , correspon
dientes a los temas de la especia l idad 
sol ic i tada. (Durac ión máxima, dos ho
ras.) 

Segunda prueba.—Teór ico-ora l , con
sist irá en desarrol lar un tema sacado 
por sorteo de los que componen el 
programa correspondiente a la especia
l idad, estando facul tado el t r ibunal pa
ra, dentro de la extensión del progra
ma, hacer las preguntas que juzgue 
pert inentes para apreciar los conoci
mientos del opositor. (Durac ión máxi
ma, cuarenta y c inco minutos.) 

Tercera prueba.—Se desarrol lará de 
acuerdo con la especia l idad, señalan
do el Tr ibunal el t iempo de durac ión 
según los temas que hayan correspon
dido de la parte «Prueba práct ica del 
programa». (Duración máxima de esta 
tercera prueba, doce horas.) 

4.2. Quedan exentos de examinar
se del segundo e jerc ic io (común) los 
aspirantes que se hal len en posesión 
de t í tulo super ior o de alguno de ios 
de grado universi tar io consignados en 
el apartado 1.2 de las presentes ins
t rucc iones y los Ofic iales que se ha
llen en posesión del t í tulo de Bachi
ller universi tar io, Bachi l ler laboral su
perior en sus dist intas modal idades, 
maestro de Primera Enseñanza, profe
sor de Educación General Básica, pe
rito Mercant i l , maestro Industr ial y los 
que acredi ten haber obtenido el acce
so a la Univers idad. 
• El estar en posesión de t í tulos o es
tudios dist intos de los concretamente 
enumerados en ningún caso podrá dar 
derecho a la exenc ión-de l examen del 
segundo e jerc ic io ( c o m ú n ) , a no ser 
que documenta lmente se acredi te, pre
cisa y concretamente, por el Minister io 
de Educación que los t í tulos o estudios 
determinados son equivalentes o supe
riores a los exig idos. Para el cómputo 
de cal i f icaciones las pruebas dispen
sadas se considerarán que han sido 
aprobadas con nota mínima. 

4.3. La aprobación total del segun
do e jerc ic io (común) en la Escuela Po
l i técnica Superior del Ejérci to es de 
val idez indef in ida. La de una prueba 
aislada sólo valdrá para la convocato
ria en que se logre y las dos siguentes 
si el interesado acude a ellas, salvo 
si la causa de la no presentación a al
gunas es por enfermedad, cert i f icada 
por el Tr ibunal médico mi l i tar corres
pondientes por razón de dest ino. 

4.4. Se exime de llevar los dos 
años de e jerc ic io de la profesión pre
ceptuados en el apartado 1.2, a ) , a los 
of ic iales que concurran a esta oposi
c ión en razón de t í tulo superior o téc
nico de grado medio que posean y a 
los que solo sol ic i ten examinarse de 
alguna o de todas las pruebas del se
gundo e jerc ic io ( común ) , debiendo ha
cer constar esta c i rcunstancia en su 
instancia en el epígrafe correspondien
te a la especia l idad. 

5. EXAMENES 

5 .1 . Los exámenes se verificarán 
en las fechas f i jadas en la convocato
ria con sujec ión a los programas publi
cados en el apéndice número 3 de la 
«Colección Legislativa» de 1958, com
plementados por las presentes instruc
c iones. 

Abarcarán las pruebas a que hace 
referencia el apartado 4 .1 , todas las 
cuales serán el iminator ias, con la ex
cepc ión prevista en el apartado 4.3 
en relación con las que componen e¡ 
segundo e jerc ic io ( c o m ú n ) . 

5.2. Los aspirantes que sin motivo 
just i f icado no se presenten a examen 
el día que tengan señalado se entien
de que renuncian a tomar parte en la 
convocator ia! 

Cuando la fal ta de presentación sea 
debida a enfermedad u otro motivo jus
t i f icado anter iores a la fecha señalada 
para el pr imer e jerc ic io o simultánea 
con él lo manifestarán por escrito al 
General Director de la Escuela, acom
pañando los oportunos certif icados. El 
cer t i f icado facul tat ivo que acredite la 
enfermedad habrá de ser expedido por 
el médico mil i tar designado por e! Go
bernador o Comandante mil i tar de la 
plaza en que resida el aspirante, a cu
yo efecto sol ic i tará éste, por escrito, 
de aquel la autor idad el oportuno reco
noc imiento. 

El cer t i f icado de referencia podrá 
ser expedido por un médico civil en el 
caso de que en el punto de residencia 
del aspirante no hubiese ninguno mi
litar. 

Una vez restablecido el aspirante o 
desaparecida la causa que motivó su 
fal ta de presentación, deberá efectuar
la en la Secretaría de Estudios de la 
Escuela Pol i técnica para que le sea se
ñalada una nueva fecha, si a ello hu
biere lugar, dentro de la época de exá
menes de su especia l idad. 

La tanda a que debe incorporarse 
será una de las inmediatas a la fecha 
de presentación, bien entendido que 
ésta no podrá rebasar la del día seña
lado para empezar los exámenes de 
la úl t ima tanda de su especialidad, y 
de ninguna forma podrá el aspirante 
examinarse de más de una prueba dia
ria. 

Si la enfermedad ocurre entre dos 
pruebas lo comunicará por escrito al 
General Director de la Escuela, quien 
d ispondrá el reconocimiento médico 
facul tat ivo. Una vez dado de alta se 
la f i jará la fecha de examen con las li
mi tac iones anter iormente expuestas. 

Mientras permanezca enfermo esta
rá bajo la v ig i lanc ia de los médicos de 
la Escuela, quienes f i jarán el día que 
debe darse de alta. 

5.3. El aspirante que después de 
empezar una prueba desista de conti
nuarla, se ent iende que renuncia al 
examen. 

Si tuviera que retirarse por causas 
de enfermedad lo manifestará al Presi
dente del Tr ibunal , quien dispondrá sea 
reconocido por el Médico de la Escue
la, y si fuese legít ima la causa alega
da podrá autor izarse la nueva admi
sión a examen en condiciones que de
termina el ar t ículo anterior. 

Si la enfermedad no resulta justrii-
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cada deberá cont inuar su examen en 
el acto y si desiste de hacer lo quedará 
eliminado de la opos ic ión. 

5,4. Cal i f icación: En el pr imer ejer
cicio ( reconocimiento facul tat ivo) se 
aplicarán las ca l i f icac iones de «Apto» 
y «[\)o apto». 

Las pruebas de los demás ejerc ic ios 
s e rán objeto de cal i f icac ión numér ica 
con arreglo a la siguiente escala de 
notes y conceptos: 

Diez, sobresal iente. 
De ocho a nueve con noventa y nue

ve, muy bueno. 
De cinco a siete con noventa y nue

ve, bueno. 
Pe dos a cuatro con noventa y nue

ve, mediano. 
De cero a uno con noventa y nue

ve, malo. 
Para alcanzar la aprobac ión es pre

ciso obtener nota igual o super ior á 
cinco en cada uno de las- pruebas. 

Para la debida ponderac ión de las 
pruebas se establecen los coef ic ientes 
de importancia siguientes: 

Segundo e jerc ic io : Pr imera y terce
ra prueba, uno con c inco; segunda 
prueba dos: cuarta -prueba, uno. 

Tercer e jerc ic io : Primera y segunda 
prueba, uno con c inco; tercera prueba, 
dos. 

5.5 Tr ibunales de examen: Se cons-
ítawán con un mínimo -de tres Jefes 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamen
to y Construcción, para cada una de 
las paiebas. 

Con la debida ante lac ión a la fecha 
de los exámenes la Escuela Pol i técnica 
Superior del Ejérci to propondrá a esta 
Jefatura Superior de Personal (Direc
ción de Enseñanza) , para su aproba
ción la designación de los compo
nentes, sol ic i tando si fuera necesar io, 
las agregaciones precisas. 

legalmente se sol ic i tará el nombra
miento de los méd icos necesar ios para 
la constitución del Tr ibunal del e jerc i 
cio cíe reconocimiento facul tat ivo. 

5.6. Del resul tado de las pruebas 
de cada tanda los Tr ibunales levanta^ 
rán acta por dup l icado, con expresión 
de i ís cal i f icaciones obtenidas por los 
opositores, que será presentada al Ge
nera! Director de la Escuela para su 
aprobación. 

Las relaciones conceptuadas de las 
pruebas se publ icarán en el tab lón de 
anuncios de la Escuela. -

5.7. La ca l i f i cac ión f inal se obten
drá mediante la suma de dos notas, 
que corresponden: una, a la cal i f ica
ción de las pruebas de la opos ic ión , 
que se halla sumando los productos 
de las notas obtenidas en cada prue
ba por el correspondiente coef ic iente 
y dividiendo por la suma de d ichos 
coeficientes; la otra se hal lará median
te la valoración numér ica de los mé
ritos que el aspirante aporte al concur
so, acreditados mediante los documen
tos que deben acompañar a la instan
cia, apartado 1.3 de estas inst rucc iones. 
Dicha valoración se f i jará mediante el 
baremo que se establezca por la Es
cuela Politécnica Super ior del Ejérc i to 
y que será publ icado en el tablón de 
anuncios de la misma con anter ior idad 
í* 'a fecha de la in ic iac ión de las prue
bas de la oposic ión, 

5.8. El General Director de la Es
cuela Pol i técnica Super ior del Ejérc i to 
someterá a la aprobac ión de la Jefa
tura Super ior de Personal (D i recc ión 
de Enseñanza) las relaciones concep
tuadas correspondientes a los que han 
de formar la promoc ión de ingreso, te
n iendo en cuenta a este efecto que 
sólo se considerarán aprobados defi
ni t ivamente aquel los aspirantes que re
lac ionados por orden de mayor a. me
nor puntuación f inal , les corresponda 
ocupar las plazas anunciadas en la es
pecia l idad sol ic i tada, considerándose 
e l iminados de la opos ic ión los que 
no tengan cabida en ella, pues no po
drá haber otra ampl iac ión que la de
r ivada de la ap l icac ión de lo dispuesto 
en el apartado 2.1 de estas instruc
c iones. 

5.9. El orden de ca l i f icac ión a ios 
efectos de ad jud icac ión de plazas, se
rá, en caso de empate en la puntua
c ión f inal , el s iguiente: Entre mi l i tares, 
el de mayor graduac ión o el más an
t iguo si fueran del mismo empleo; en
tre mil i tares y paisanos, el mi l i tar, y 
entre dos paisanos, el hi jo de mil i tar 
o, en su defecto, el de mayor edad. 

6. OPOSITORES SIN SERVICIO MILI
TAR CUMPLIDO 

6 .1 . Los aprobados con plaza que 
fuesen paisanos sin servic io mil i tar 
cumpl ido ver i f icarán su presentación 
en la Escuela Pol i ténica Super ior del 
Ejérc i to en la fecha y hora c i tada en 
la convocator ia , a f in de incorporarse 
al Campamento de Instrucción de Re
clutas de la Agrupac ión de Tropas del 
Cuartel General del Ejérci to para rea
lizar el per íodo de instrucción corres
pondiente y en los plazos que la Orden 
determina, cont inuando seguidamente 
su fo rmac ión mil i tar en la c i tada Es
cuela hasta la fecha de iniciar el curso 
de capac i tac ión. 

7. CURSOS Y PRACTICAS 

7 .1 . Los aspirantes que hayan ob
ten ido plaza real izarán el curso y prác
t icas siguientes: 

7.1.1. De capac i tac ión profesional 
en la Escuela Pol i técnica Super ior del 
Ejérci to, con examen f inal según ca
lendar io que f igura en la convocator ia . 

7.1.2. Práct icas en la Escuela Poli
técn ica Superior del Ejérc i to o Centros 
que se designen con arreglo al mismo 
calendar io. 

Estas práct icas serán di r ig idas o 
inspeccionadas por la Escuela Politéc
nica Superior del Ejérc i to en lo que al 
aspecto de la enseñanza se ref iere. 

7.1.3. En las fechas que se f i jan 
en la Orden de convocator ia se veri
f icarán los exámenes práct icos de las 
especia l idades, cuya nota habrá de 
promediarse con la de ingreso y con 
las de las d is t in tas. materias teór icas 
del pr imer período. Esta nota prome
dio f i jará e l " puesto de ingreso en el 
Escalafón, debiendo alcanzar nota su
per ior a c inco en cada materia teór ica 
y práct ica. Los que no a lcancen esta 
conceptuac ión podrán repetir en la si
guiente convocator ia , a propuesta de 

la Junta Facultat iva de la Escuela 
Pol i técnica Superior del Ejérci to. 

7.2. Los Centros a que se hace 
referencia en el apartado anter ior se
rán f i jados por la Jefatura Super ior 
de Personal (D i recc ión de Enseñan
za ) , a propuesta de la Escuela Poli
técn ica Super ior del Ejérci to. 

7.3. Desde su ingreso en la Escue
la Pol i técnica Superior del Ejérci to 
los a lumnos perc ib i rán el 60 por 100 
de los devengos correspondientes a 
los de sargento, sin que este hecho 
tenga otro efecto que el puramente 
económico . Los que sean of ic iales, 
subof ic ia les o asimi lados profesiona
les conservarán durante el desarro l lo 
del curso y práct icas que le s iguen 
los devengos que de sus empleos es
tuviesen perc ib iendo al ingreso en la 
Escuela. 

7.4. Los refer idos alumnos vesti
rán el uni forme reglamentar io del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Armamento y Construcc ión, sin divi
sas (guerrera, pantalón recto, gorra, 
zapatos negros lisos y calcet ines del 
mismo color, guantes avel lana y pren
da de abr igo, en su caso ) . 

De tal precepto se exceptúan los 
of ic iales, subof ic ia les y asimi lados, 
que cont inuarán usando el uni forme 
prop io de su Arma o Cuerpo con las 
divisas correspondientes a sus em
pleos. Todos los a lumnos l levarán so
bre el uni forme como dist int ivo unos 
cordones análogos a los de los caba
l leros cadetes de las Academias, cu
yas trenzas serán: una de color rojo 
y b lanca la otra. Para la real ización 
de t rabajos de tal leres y práct icas 
podrán usar el mono reglamentar io. 

7.5. Tendrán derecho a v ia jar por 
cuenta del Estado: 

7.5.1. Los aspirantes mi l i tares para 
asist ir a los exámenes de ingreso y 
regreso a sus dest inos. 

7.5.2. Los ingresados a los efectos 
de asistencia al curso y práct icas pre
vistas en el apartado 7 .1 . de estas 
instrucciones. 

8. Ingreso en el Cuerpo 

8.1 . Los a lumnos que terminen 
con aprovechamiento el curso y prác
t icas a que hace referencia el apar
tado 7 ingresarán con la categoría 
de teniente de la rama de Construc
ción y Electr ic idad del Cuerpo de In
genieros Técn icos de Armamento y 
Const rucc ión, escalafonándose en ella 
por r iguroso orden de puntuación de
f ini t iva. 

8.2. Los of ic iales que ingresen en 
el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Armamento y Const rucc ión conserva
rán el empleo que ostenten hasta que 
en la Escala a que se incorporen 
a lcancen el inmediato superior. 

8.3. Los aspirantes podrán tener 
cualquier estado civ i l , debiendo, en 
caso de ser casados, si la esposa es 
extranjera, someterse" a la in formación 
necesar ia de la l icencia especial para 
contraer matr imonio, establecida en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957, que
dando cond ic ionada su admis ión al 
resul tado favorable de d icha infor
mac ión. 
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MODELO DE INSTANCIA 

Fotografía Póliza de 
25 pesetas 

/ Excmo. Sr.: 

Don .. solicita tomar 
parte en la convocatoria anunciada por Orden número para ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos de Armamento y Construcción del Ejército, en la Rama y Especialidad 
que a continuación se citan, a cuyo efecto acompaña la documentación que al respaldo se re
laciona y hace constar que no se halla procesado o sujeto a procedimiento judicial o guberna
tivo ni ha sido expulsado de ningún Cuerpo o Centro de enseñanza dependiente del Estado, 
provincia o municipio. 

SOLICITA: 

Rama 
Especialidad . . . 

Circunstancias .particulares del solicitante: 

Condición (paisano o militar) 
Categoría (los militares) 
Ant igüedad en el empleo (los militares) 
Destino (los militares) •'. 
Posee el título de , • 
Fecha de nacimiento • 
Residencia 
Domici l io * 

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

de de 198... 

(Firma) 

E X C M O . S R . G E N E R A L D I R E C T O R D E L A E S C U E L A POLITÉCNICA S U P E R I O R D E L EJERC? 
TO.-^-Joaquín C o s t a , número 6, Madríd-6. 

(Del B. O. del E. n.° 18, de 21-1-81.) 



0. O. núm. 19 24 de enero de 1981 375 

7 6 8 
Orden 362/768/8V 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante, indist in
tamente, de cualquier Arma, d ip lomado 
de Estado Mayor, Escala act iva, Grupo 
de «Mando de Armas», anunciada por 
Orden. 362/15.290/80 (D. O. núm. 276) , 
de l ibre des ignac ión, existente en el 
Cuartel General de la Junta de Jefes 
de Estado Mayor (Madr i d ) , se dest i
na con carácter voluntar io al coman
dante de Cabal lería, d ip lomado de Es
tado Mayor de la c i tada Escala y Gru
po D. José Monge Ugarte (1264) , de 
disponib le forzoso en la 1 . a Región Mi
litar, plaza de Madr id , y agregado al 
Estado Mayor del Ejérc i to . 

Este dest ino produce vacante para el 
ascenso. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

7 6 9 

INFANTERÍA 

A s c e n s o s 

Orden 362/769/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 1 1 , de 1967) , y conforme 
a la 1 . a Disposic ión Transi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se asciende a los 
empleos que para cada uno se especi
f ica al jefe y of ic ia les de Infantería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas»; que a cont inuac ión se relacio
nan; qirédan en la s i tuación de d ispo
nibles forzosos en la guarn ic ión que 
para cad-a uno se indica. 

de León y agregado a la Inspección 
General de la Pol icía Nacional en León 
por un plazo máximo de tres meses, 
s in per ju ic io del dest ino que volunta
rio o forzoso pueda corresponder le . 

- Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. Luis Pavía Mol ina (8980) , 
de las Fuerzas de la Pol icía Nacional , 
4 . a C i rcunscr ipc ión, en vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 7.°, con 
ant igüedad de 4 de noviembre de 1980; 
cesa en la s i tuación de «supernumera
rio dest inos de carácter Mi l i tar», que-, 
dando en la s i tuación de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Barcelona 
y agregado a la c i tada c i rcunscr ipc ión 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin per juic io del dest ino que volunta
r io o forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. Germán Ruiz I r a v e d r a 
(9004) , de l Cuartel General de la Br i 
gada de Infantería Mecanizada XI, en 
vacante de Infantería, clase C, t ipo 9.°; 
con ant igüedad de 19 de enero de 
1981; en Madr id y agregado al c i tado 
Cuartel General por un plazo máximo 
de tres meses, sin per ju ic io del dest i 
no que vo luntar io o forzoso pueda co
rresponder le. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por amort izac ión 
de excedente. 

Otro, D. Luis C a r v a j a l Raggio 
(9006) , de la Unidad de Base Paracai
dista del Grupo Logíst ico de la BRI-
PAC, en vacante de cualquier Arma, 
clase B, t ipo 4.°, con exigencia del 
t í tu lo de Paracaidista; con ant igüedad 
de 19 de enero de 1981; en Alca lá de 
Henares (Madr id ) y agregado al ci ta
do Grupo en vacante clase C, t ipo 9.°, 
por un plazo máximo de tres meses sin 
per ju ic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le . 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Dirección Je Enseñanza 

R E V A L I D A D E A P T I T U D D E B U -
C E A D O R D E C O M B A T E 

Orden 361/766/81 

Por resolución delegada nú
mero 430 /32233/80 , de la Jefatura del 
¡Departamento de Personal de la Arma
da («D. O. de Marina» núm. 273) , de 
25 de noviembre de 1980, y por haber 
finalizado con aprovechamiento el cur
so correspondiente, se reval ida la ap
titud de Buceador d e Combate con an
tigüedad de 31 de octubre de 1980, 
a! siguiente personal de l Ejérc i to . 

Comandante de infantería, d ip loma
do de Estado Mayor D. José García de 
Frías (8279000). 

Comandante de Infantería D. Juan 
Zato Padín (9738000) . 

Brigada de Infantería D. Juan Blanch 
Chicón (10778000). 

Madrid, 19 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COEOMINA 

Dirección de Personal 

E S T A D O M A Y O R 

D e s t i n o s 
7í¡7 

Orden 362/767/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel o comandante, indist in
tamente, de cualquier Arma, d ip loma
do de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da por Orden 362/15.291/80 (D. O. nú
mero 276), de l ibre des ignac ión, con 
Pcsee o Traduce, inglés, alemán o fran
cés, existente en el Cuartel General de 
la Junta de Jefes de Estado Mayor 
(Madrid), se dest ina con carácter vo
luntario, con el Posee de francés, a! 
comandante de Infantería, d ip lomado 
de Estedo Mayor, de la ci tada Escala 
y Grupo D. Eugenio Morant Ramón 
(8912), de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 34, para la Caja 
de_Reclutas núm. 341 . 

Este destino no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madrid, 21 de enero de J 9 8 1 . 

A teniente coronel 

-Comandante D. Jul ián Puente Abe
jón (7239) , del Grupo de Fuerzas Re
gulares, de Infantería Mel i l la núm. 2, 
en vacante de Infantería, clase C, t ipo 
9.°, con ant igüedad de 19 de enero de 
1981; en Mel i l la y agregado al c i tado 
Grupo por un plazo máximo de tres 
meses s in per ju ic io del dest ino que vo
luntar io o forzoso pueda correspon
der le. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. ! 

A comandante 

Capitán D. Manuel Vi l laverde Barros 
(8911) , de las Fuerzas de la Pol icía 
Nacional , 3 . a Compañía de Reserva Ge
neral , en vacante de cualquier Arma, 
clase C, t ipo 7.°, con ant igüedad de 2 
de ju l io de 1980; cesa en la s i tuación 
de «supernumerar io dest inos de carác
ter Mi l i tar», quedando en la s i tuación 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 

7 7 0 
Orden 362/770/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en las Orde
nes de 26 de febrero y 6 de marzo de 
1972 (DD. OO. núms. 50 y 55 ) , se as
ciende al empleo de capi tán auxi l iar 
de Infantería, con ant igüedad de 19 de 
enero de 1981, al teniente de la c i tada 
Escala y Arma D. José Ruiz Rodríguez 
(3382500), del Regimiento de Infante
ría Córdoba núm. 10, en vacante de In
fantería clase C, t ipo 9.°, quedando en 
la s i tuación de disponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Granada. Escalafonán-
dose con el número 3436152, a cont i 
nuación del capi tán auxi l iar D. Manuel 
Falcón Sosa (3436076) , por ap l icac ión 
de l ar t ículo 38 de la Ley de 22 de d i 
c iembre de 1955 (D. O. núm. 292) , y 
art ículo 38 de la Ley 4 /1972, de fecha 
26 de febrero (D. O. núm. 50 ) . 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 
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Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso . 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

7 7 1 
Orden 362/771/81 

Por existir vacantes y reunir 
las condic iones exigidas en la Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25) , se asciende al empleo que se 
especi f ica a los sargentos pr imeros de 
Infantería que a cont inuación se rela
c ionan. Quedan en la s i tuación de dis
ponibles forzosos en las guarnic iones 
que para cada uno se indica, excepto 
para el que se señale otra s i tuación. 

A brigada 

Don Juan Mejías Gi l lamón (10892), 
del Regimentó de Infantería Motoriza-
ble Mal lorca núm. 13, en vacante del 
Arma, clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad 
de 13 de enero de 1981. Guarnic ión 
de Lorca (Murc ia ) . 

Don Antonio Luque Baena (10893), 
del Regimiento de Infantería Mel i l la 
número 52, en vacante del Arma, cla
se C, t ipo 9;°, con ant igüedad de 18 
de enero de 1981. Guarnic ión de Má
laga. 

Don Miguel R o d r í g u e z Matos 
(10894) , de la Unidad Base de la Br i 
gada Paracaidista, en vacante de sub
of ic ial de cualquier Arma, clase B, t i 
po 4.°, con ant igüedad de 21 de ene
ro de 1981. Queda conf i rmado en sú 
actual dest ino. 

Don José Testa Fernández (10895) , 
del Regimiento de Infantería Zamora 
número 8, en vacante del Arma, clase 
C, t ipo 9.°, con ant igüedad de 21 de 
enero de 1981. Guarnic ión de Orense. 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
Eí Gener.il Director de Personal, 

GOXZALEZ PUSTER 

Declaración de a 

7 7 2 
Orden 362/772/81 

Terminado el curso de apt i tud 
para el ascenso a jefe de la Escala 
activa., convocado por Orden 15616/ 
245/79, de 22 de octubre,, han resul
tado aptos en el mismo ios capitanes 
de Infantería, Escala act iva, que a con
t inuac ión se re lac ionan: 

Grupo de «Mando de Armas» 

1.—Don Manuel Vi l laverde Barros 
(8911) . 

2.—Don Luis Pavía Mol ina (8980) . 
3.—Don José Pérez-Olagüe Arnedo 

(9031) . 
4 .—Don Teóf i lo L ó p e z Martínez 

(9045) . 

5.—Don José Tormo Rico (9057) . 
6.—Don Juan de Isasi Rovira (9058) . 
7.—Don Fernando Etayo Fernández 

(9069) . 
8.—Don Gregor io López M o r e n o 

(9074) . 
9.—Don Anton io Ríos E s p á r i z 

(9078) . 
10.—Don Juan Sañudo B a y ó n 

(9079) . 
11.—Don Lorenzo Gómez T é H e z 

(9082) . 
12.—Don José Rojas E s t r a d a 

(9083) . 
13.—Don José I s a b e l Sánchez 

(9090) . 
14.—Don Jaime Medina Lozano 

(9091) . 
15.—Don Tomás Espejo Navarro 

(9092) . 
16.—Don Manuel Gal lego Alonso 

(9093) . 
17.—Don Rodol fo García R o c h a 

(9094) . 
18.—Don Víctor Fermosel D í a z 

(90.95). 
19.—Don Agust ín de Vil lar C e r ó n 

(9096) . 
20.—Don Juan Zaragoza Gil (9097) . 
21.—Don Manuel Fernández Huertas 

(9100) . 
22.—Don Diego G ó m e z Agui lar 

(9100500). 
23.—Don Tomás Esteban Verástegui 

(9101) . 
• 24.—Don Javier Bardi Sigart (9104) . 

25.—Don P e d r o Sánchez Pereira 
(9105) . 

26.—Don Anton io L ó p e z Mani l la 
(9106) . 

27.—Don Cristóbal Fuestér Calafel l 
(9108).-

28.—Don Al fonso S o l e r Márquez 
(9109) . 

29.—Don Jesús Albenza G a r c í a 
(9111) . 

30.—Don Conrado Escuer B e t e s 
(9113) . 

31.—Don Norber to Ba tu rone-A b a d 
(9115) . 

32.—Don Juan Mogol lón Mogol lón 
(9117) . 

33.—Don J o s é R a m ó n Trives 
(9118) . 

34.—Don Antonio Monsalve Traverso 
(9119) . 

35.—Don Fernando Román Delmas 
(9120) . 

36.—Don Ignacio Nodal de la Torre 
(9122) . 

37.—Don José Duarte M o r e n o 
(9124) . 

38.—Don Francisco López Priego 
(9125) . 

39.—Don Francisco Rodríguez-Pérez-
Moreiras (9126) . 

40.—Don Juan Ul loa López (9127} . 
41.—Don César J iménez C a c h o 

(9128) . 
42.—D. Carlos Rodríguez P é r e z 

(9129) . 
43.—Don Jul io Peñas C a r b o n e II 

(9131) . 
44.—Don José Camacho González 

(9133) . 
45.;—Don Pedro Olivares Martín 

(9134) . 
45.—Don Juan Letamendia Toral 

(9135) . 

47.—Don José Sant iso Pérez (9136). 
48.—Don Ramón Pina Saiz (9137). 
49.—Don J u a n E s p a ñ a Navarro. 

9138) . 
50.—Don Al fonso Baruque S a n z 

9139) . 
51.—Don José Macías G a r c í a 

9140) . 
52 .—Don L u i s Nor iega Fernández 

9141) . 
53 .—Don Mauro Oruezabal Martínez 

9142) . 
54 .—Don J u l i o Huertas Gutiérrez 

9143) . 
55.—Don Pedro Carbal lo Aguilar 

9145) . 
56 .—Don Franc isco Egido Arques 

9146) . 
57.—Don Rafael Cabal lero Aquila 

9147) . 
58 .—Don Juan Mart ínez Sevillano 

9148) . 
59.—Don Pedro Carrascosa Climent 

9150) . 
60.—Don Facundo González Pérez 

9151) . 
61.—Don' Jul ián Ortiz B r a o j o s 

9152) . 
62.—Don Al f redo A lonso L ó p e z 

9153) . 
63.—Don Enrique Chacón Besusán 

9156) . 
64.—Don Emil io Martín M e r i n o 

9158). 
65.—Don Juan García G a r c í a 

9159) . 
66.—Don José A I b a I a t Aguilar 

9161) . 
67.—Don Juan Muñoz Pérez (916;:). 
68 .—Don J o s é C a s t r o Berna! 

9163) . 
69.—Don Jaime de. Torres Olazabal 

9164) . 
70.—Don Ricardo Jslúñez M o r o s 

9165) . - _ 
71.—Don Ángel Fernández Sánchsz 

9166) . 
72.—Don Joaquín Castro B e n i t o 

9167) . 
73.—Don N i c o l á s Molí Ramis 

9168) . 
74.—Don Andrés Rodríguez Román 

9170) . 
75.—Don Eladio Ortega Rodríguez 

9172) . . 
76.—Don Gabriel Cardona Escanero 

9173) . 
77 .—Don Luis Mar i Muñoz (9174). 
78 .—Don Rafael Sánchez - Temble

que Doreste (9176) . 
79.—Don José Lisarrague C o n d e 

9179) . 
80.—Don José del Agua Fernández 

9180) . 
81.—Don José Sanz Sánchez (9181). 
82.—Don Mar ino Bernabé Rodríguez 

9182) . 
83.—Don Jaime Nicoláu B a r c e l ó 

9184) . 
84 .—Don Mar iano Gómez D i e z 

9187) . 
85.—Don Miguel García P a s t o r 

9188) . 
86.—Don J o s é Borges Cristeliy 

9189) . 
87.—Don Manuel Quintana Iriso 

9190) . 
88.—Don Juan Herrera B l a n c o 

9191) . 

http://Gener.il
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89__Don Anto l ín Blanco García 
(9192). 

90. Don Jesús de la Fuente Reque-
jo (9193)-

91. Don J o s é Ramírez Barbero 
(9194). 

92.—Don Pedro Bansanta A r e s 
(9195). 

93.—Don Francisco Martín Gonzá
lez (9196). 

94.—Don Pedro Ramírez Verdún 
(9197). 

95.—Don Luis Abeytúa C o b o s 
(9198). 

95.—Don José Recuenco Juménez 
(91S9). 

97.—Don Fernando Barón González-
Tablas (9200) . 

95.—Don P e d r o Frai les Sei jas 
(9200500). 

99.—Don Anton io B l a n c o Estévez 
(9201 ). 

100.—Don Ramón Izquierdo Pérez 
(9202). 

101..—Don Ju l io Montáñez López 
(9203). 

102.—Don C a r l o s D e u Carré 
(9204). 

103.—Don P e d r o Rodríguez Vi la 
(9205). 

104.—Don Vicente Lafuente Ramírez 
(92055 00) . 

105.—Don Anton io de Pablo-Blanco 
Lo/ano (9206)7 
106.—Don L u i s Suelves Lámela 

(9207). 
107.—Don José Lago G a r c í a 

(9208). 
10S.—Don Ramón Serrano Mi lans de 

Bosch (9211) . 
109.—Don Felipe- Vi l la longa Vi l la lon-

ga (9212). 
110.—Don Juan Prado Fernández 

(9213:. 
1 1 1 — D o n Al f redo García O r t i z 

(9214). 
112,—Don José de Juan González 

(9215). 
113.—Don Luís Fernández Espino 

(9216). 
114.—Don José Lozano Ruiz (9217) . 
115.—Don Juan A z o r í n M a y a 

(921B). 
116.—Don Ignacio G a s e a Quint ín 

(9219). 
117.—Don Enrique Gregor i San Ri

cardo (9220). 
118,—Don Giner Jodar Rodríguez 

(9221). . • . • 
119.—Don J e s ú s Méndez Mart ín 

(9222). 
120.—Don Ángel Pereyra Niño. 

Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» 

1—-Don Bernardo Fernández Gutié
rrez (9171). 

2—Don Vicente Cabanes T r u j i II o 
(9173500). • 

3.—Don Pedro Bernardo Galeano 
(9182500). 
, 4.—Don J u a n Pedrón B a r r i o s 
(9183). . _ 

Madrid, 21 de enero de 1981. 

P a s e s a l s e g u n d o g r u p o d e la 
E s c a l a a u x i l i a r 

7 7 3 
Orden 362/773/81 

En ap l icac ión de lo dispuesto 
en la Ley 40 /1977, de fecha 8 de ju 
nio de 1977 (D. O. núm. 134) , por 
haber cumpl ido la edad reglamentar ia 
el día 19 de enero de 1981, pasa ai 
segundo grupo él teniente auxi l iar de 
Infantería D. Pedro Haro Escr ibano 
(4038) , del Regimiento de Infantería 
Canarias núm. 50, en vacante de In
fantería, c lase C, t ipo 9.°, quedando 
en la s i tuación de d isponib le forzoso 
en la guarn ic ión de las Palmas de 
Gran Canar ia 

Este cambio de s i tuación produce, 
vacante para el ascenso. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

I n g r e s o e n la E s c a l a aux i l i a r 

7 7 4 
Orden 362/774/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond i c i ones ' exig idas en el ar t ícu
lo 77 del Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento del Voluntar iado en 
el Ejército, aprobado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se 
concede el ingreso en la Escala auxi
l iar con el empleo de teniente auxi l iar 
de Infantería, a Jos subtenientes del 
A rma que a cont inuac ión se relacio
nan. Quedan en la s i tuación que para 
cada uno se indica. 

Don Miguei Cañábate Marín (8394) , 
del Gobierno Mi l i tar de Mel i l la, en va
cante de cualquier Arma, clase C, t i 
po 9.°, con ant igüedad de 18 de ene
ro de 1981. Queda en la s i tuación de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Mel i l la y agregado a Unidad de proce
denc ia p o r un plazo máximo de tres 
meses, en vacante clase C, t ipo 9.°, 
sin per ju ic io del dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le , esca-
lafonándose con el número 4707, a 
cont inuac ión del de igual empleo don 
Manuel Domínguez Acedo. Este ingre
so en la Escala auxi l iar no produce va
cante para el ascenso. 

Don Tomás Llópez Rodríguez (8452) , 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería A lhucemas núm. 5, en va
cante del Arma, clase C, t ipo 9.°, con 
ant igüedad de 18 de enero de 1981. 
Queda en la s i tuación de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Mel i l la y 
agregado a su Unidad de procedenc ia 
por un plazo máximo de tres meses en 
vacante clase C, t ipo 9.°, s in per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le . Escalafonándose 
con el número 4708, a cont inuac ión 
del anter ior, como comprend ido en el 
a r t ícu lo 91 de ia Orden de 30 de ene
ro de 1956 (D. O. núm. 25 ) . Este in
greso en la Escala auxi l iar produce 
vacante que se da al ascenso. 

Don Juan Val iente González (8355) , 

de la Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 42, en vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 9.°, con ant i 
güedad de 19 de enero de 1981. Que
da en la s i tuación de disponib le for
zoso en la guarn ic ión de Gerona. Es
ca lafonándose con el número 4709, a 
cont inuac ión del anter ior . Este ingreso 
en la Escala auxi l iar no produce va
cante para el ascenso. 

Don J o s e T o n t e s e c a Bautista (8367) , 
del Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Ceuta núm. 3, en vacante del 
Arma, clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad 
de 19 de enero de 1981. Queda en la 
s i tuación de d isponib le forzoso en la 
guarn ic ión de Ceuta y ag regado a su 
Unidad de procedenc ia por un p lazo 
máx imo de tres meses en vacante cla
se C, t ipo 9.°, s in per ju ic io del des
t ino que voluntar io o forzoso pueda 
corresponder le . Escalafonándose con 
el número 4710, a-cont inuac ión del an
ter ior. Este ingreso en la Escala auxi
l iar produce vacante que se da a l -as
censo. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

7 7 5 
V a c a n t e s 

Orden 362/775/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para maestros de Banda, correspon

diente al cupo de var ias Armas, asig
nada al Arma de Infantería. 

1.—Escuela Central de Educac ión Fí
s ica (To ledo ) .—Una . 

2.—Escuela de Automovi l ismo del 
Ejérc i to (Vi l laverde, Mad r i d ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel Ge
neral del -E jérc i to (D i recc ión de Per
sona l ) . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

7 7 6 

L A LEGIÓN 

B a j a s 

Orden 362/776/81 

La Orden 16.049/292/80, de 
fecha 17 de d ic iembre, por la que cau
saba baja por fa l lec imiento el capi tán 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 
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cabal lero legionar io, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», D. Joaquín 
Marchena Rodríguez (136) , se rect i f i 
ca en el sent ido de que la verdadera 
fecha del fa l lec imiento es el día 30 de 
noviembre de 1980 y no el día 1 de di
c iembre de 1980, como en la misma se 
hacía constar. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

E m p l e o s h o n o r a r i o s 

7 7 7 
Orden 362/777/81 

Por hal larse comprend ido en 
el ar t ículo 4.° de la Ley 44 /1977, de 8 
de jun io (D. O. núm. 134) , el subte
niente cabal lero legionar io del Terc io 
Duque d é Alba, 2.° de La Legión, don 
Rafael Mol ina A m o (1622) , que según 
Orden núm. 362/14.046/80 («Diar io 
Oficial» núm. 251) , pasará a ret i rado 
por cumpl i r la edad reglamentar ia, a 
part i r del día 7 de febrero de 1981, se 
Je concede el empleo de teniente ho
norar io a part i r de la fecha de su re
t i ro . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por ' delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

A s c e n s o s 
7 7 8 

Orden 362/778/81 

Por haber seguido con apro
vechamiento y superado el examen f i 
nal del curso de apti tud para el as-
cento a br igada cabal lero legionario y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
punto uno del ar t ícu lo pr imero de la 
Ley 44/1.977 (D. O. núm. 134) , se as
c iende al empleo de sargento pr ime
ro cabal lero legionario al sargento don 
José Pérez Recena (2170) , del Ter
c io Duque de Alba, 2.° de La Legión, 
con ant igüedad y efectos económicos 
de 19 de mayo de 1980, cont inuando 
en su actual dest ino y escalafonando-
se en el mismo orden en que lo esta
ba en su anterior empleo. 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

A s c e n s o s 
7 7 9 

Orden 362/779/81 

r Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 

19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de dic iembre de 
1966 (D. O. núm. 11 de 1967) y con
forme a la d isposic ión transi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155), se asciende al em
pleo de comandante, con ant igüedad 
de 20 de enero de 1981, al capi tán de 
Cabal lería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. José Díaz Mar
tínez (1508) , del Grupo Ligero de Ca
bal lería VII , de vacante de su Arma, 
clase C, t ipo 9.° 

Queda disponible forzoso en Gi jón 
(Astur ias) . 

Este ascenso produce vacante que 
no se da el ascenso por exist ir con
travacante. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

B a j a s 
7 8 0 

Orden 362/780/81 

Según comunica el Capi tán 
General de la 9 . a Región Mil i tar, el día 
9 de enero de 1981 fa l leció en la plaza 
de Granada el capi tán auxi l iar de Art i 
l lería D. José del Pozo Ruiz de Vald i 
via (2047), que tenía su dest ino en la 
Subinspección de la 9 . a Región Mi l i 
tar (Negociado de Movi l ización ínter-' 
min is ter ia l ) . 

Esta baja no produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

S i t u a c i o n e s 

7 8 1 
Orden 362/781/81 

Se concede el pase a la si
tuación de excederic ia voluntar ia en 
la 5 . a Región Mil i tar, plaza de Zarago
za, en las condic iones que determina 
el art ículo 7.°, apartado a) del Real 
Decreto núm. 734/1.979, de 16 de abri l 
(D. O. núm. 85) , al teniente de Art i 
l lería, Escala auxil iar, Primer Grupo, 
don Alb ino Palomino González (2736) , 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10. 

Este cambio de si tuación produce 
vacante para el ascenso. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

V a c a n t e s 
7 8 2 

Orden 362/782/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para maestros de Banda. 
1.—Brigada paracaidista, Cuartel Ge

neral, Unidad de Servicio (Alcalá de 
Henares, Mad r i d ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, acompañada de la co
pia de la Ficha-resumen, remitida ai 
Cuartel General del Ejérci to (Dirección 
de Personal ) . 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l i cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTES 

7 8 3 
Orden 362/783/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para maestros de Banda, en las Uni

dades que a cont inuación^ se relacio
nan: 

1.—En el Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 15 (Cádiz).—Una. 2 

2.—En el Regimiento de Artillería 
Ant iaérea núm. 71 (Campamento, Ma
d r i d ) . — U n a . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel Ge
neral del Ejérc i to (Di recc ión de Per
sona l ) . 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 
7 8 4 

Orden 362/784/81 

Por reunir las condiciones 
que determina el art ículo 64 de las Ins
t rucc iones para el Reclutamiento y 
Desarrol lo de la Escala de Complemen
to del Ejérc i to; aprobadas por Decre
tos de 17 de noviembre de 1950 («Dia
r lo Oficial» núm. 257) y de 17 de ma
yo de 1952 (D . O. núm. 116) y publi
cadas en el apéndice núm. 6 de la 
«Colección Legislativa» del año 1952, 
se ascienden al empleo de teniente de 
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complemento de Art i l ler ía a los alfé
reces de dicha Arma y Escala que a 
continuación se re lac ionan, con la anti
güedad, efect iv idad y efectos económi
cos que para cada uno se indica: 

Don Luis Maqueda García (1190) 
(Escala de Costa) , del Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 22, con an
tigüedad de 1 dé enero de 1980, efec
tividad de 18 de d ic iembre de 1980 y 
efectos económicos de 1 de enero de 
1981, cont inuando en su actual des
tino.. 

Don E s t e b a n García Morgado 
(1201) (Escala de Campaña) , del Gru
po de Art i l lería de la Br igada Aero-
rransportabíe, con ant igüedad, efect i 
vidad y efectos económicos de 1 de 
enero de 1981, cont inuando en su ac
tual destino. 

Madrid, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
785 

Orden 362/785/81 

Para cubr i r las dos vacantes 
de sargento de complemento de cual
quier Arma, anunciadas por Orden 
362/15.505/80 (D. O. núm. 280) , exis
tentes en la Academia Especial Mi l i tar 
•(Madrid), se dest ina con carácter vo
luntario a los sargentos de comple
mento de Art i l ler ía que a cont inuac ión 
se citan: 

Sargento de complemento de Ar t i 
llería D. L u i s de Miguel Fernández 
(1031), del Regimiento de Art i l ler ía. 
Antiaérea Ligera núm. 26, para Cuer
po de Ejérci to. 

Olro, D. José Rodríguez Nieto-San-
dc\vü (1039), del Regimiento de Ar t i 
llería de Campaña núm. 22. 

Madrid, 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Prórroga de edad 
78S 

Orden 362/786/81 

A pet ic ión propia, de acuer
do cor, lo establec ido en la d ispos ic ión 
transitoria de la Orden de 30 de octu
bre de 1978 (D . O. núm. 256) , modi f i 
cada por Orden 311/8 .142 /80 («Dia
rio Oficial» núm. 134) y por reunir los 
requisitos establec idos, se concede, la 
continuación en la si tuación de servi
cio activo hasta la edad de retiro al 
sargento de complemento de Art i l ler ía 
don Miguel Palain Saüllas, del Parque 
y Talleres de Vehículos Automóvi les 
de la 5. a Región Mil i tar (Casetas,^ Za
ragoza). 

Madrid, 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
1 LLUCH COLOMINA 

7 8 7 
Orden 362/787/81 

A pet ic ión propia, de acuer
do con lo establecido en la d ispos ic ión 
t ransi tor ia de la Orden de 30 de octu
bre de 1978 (D. O. núm. 256) , modi f i 
cada por Orden 311 /8 .142 /80 («Dia
rio Oficial» núm. 134) y por reunir los 
requisi tos establecidos, se concede la 
cont inuac ión en la s i tuación de servi
c io act ivo hasta la edad de retiro al 
sargento de complemento de Art i l ler ía 
don Ángel Sierra Lobato, del Regimien
to de Art i l ler ía Ant iaérea núm. 7 1 . 
• Madr id, 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

I N G E N S E R O S 

S e r v i c i o s c iv i l es 

Pases al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» 

7 8 8 
Orden 362/788/81 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 3.° de la Ley de 5 
de abri l de 1952 (D. O. núm. 82 ) , por 
haber cumpl ido la edad reglamentar ia 
el día 19 de enero de 1981, pasa al 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» 
el teniente coronel de Ingenieros, Es
cala ac t iva , Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Juan Becerr i l Solano (864) , 
en s i tuación de «en Servicios Civi les», 
procedente de «en expectat iva de Ser
v ic ios Civiles» en l a - 1 . a Región Mil i tar, 
plaza de Guadalajara, cont inuando en 
dicha s i tuación. ' ' . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y CONSTRUCCIÓN 

V a c a n t e s 
7 8 9 

Orden 362/789/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para tenientes coroneles ingenieros 

de Armamento y Construcc ión (Rama 
de Armamento y Mater ia l ) , existentes 
en los Centros y Unidades que se re
lac ionan a cont inuac ión. 

1.—Parqifé de Art i l ler ía de Barcelo
na .—Una. 
,2 .—Negociado de Movi l ización Inter

minister ial de la Secc ión de Movil iza
ción de la Subinspección de Tropas y 
Servicios de Baleares.—Una. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest inos. -. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la pu
b l i cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc
c ión de Persona l ) , debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7 9 0 
Orden 362/790/81 

Libre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de comandante o ca

pitán ingeniero de Armamento y Cons
t rucc ión (Rama de Armamento y Ma
ter ia l ) , existente en la Comisión Ins
pectora de la Fábrica de Art i l ler ía de 
Sevi l la. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de diez días hábi les, contados 
a part i r del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l», y serárr remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Persona l ) , deb iéndose tener en 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los -10 
al 17 del Reglamento de provis ión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

C u e r p o d e I n g e n i e r o s Técnicos 

Vacantes 
7 9 1 

Orden 362/791/81 

Clase C, t ipo 4.° 
Para jefes y of ic iales del Cuerpo de 

Ingenieros Técnicos de Armamento y 
Const rucc ión, con exigencia de l t í tu lo 
de Mantenimiento de Material de Heli
cópteros, existentes en las Unidades 
de las FAMET que se relacionan a 
cont inuac ión: 

De la Rama de Armamento y Mate
rial, especial idad m e c á n i c o , en el 
BHELTRA V (Colmenar Vie jo, Mad r i d ) . 
Una. 

De la Rama de Armamento y Mate
rial, especia l idad mecánico, en la Ba
se Pr inc ipa! de las FAMET (Colmenar 
Viejo, Madr id ) .—Dos . 

De la Rama de Construcc ión y Elec
t r ic idad, especia l idad Te lecomunica-
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ción, en la Jefatura de Transmisiones 
de las FAMET (Colmenar Vie jo, Ma
dr id ). :—Una. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino f y Ficha-resumen. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal, debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre la provis ión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 de 1977). 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

E s c a l a E s p e c i a l d e J e f e s y Of i 
c i a l e s E s p e c i a l i s t a s d e l Ejército 

Vacantes 
7 9 2 

Orden 362/792/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante para jefes y of ic iales 

de la Escala especial de jefes y of icia
les especial istas del Ejérci to (Rama de 
Mecán ica) , especial idad Mecánico de 
armas, existente en el Instituto Poli
técn ico núm. 1 (Carabanche l ) , para 
profesor del Área de conocimientos 
Técnicos y Práct icos, incluido en el 
Grupo VI del anexo 1 de Baremo pu
b l icado por Orden de 8 de abri l de 
1976 (D. O .núm. 104) . 

Esta vacante podrá ser también so
l ic i tada por los auxi l iares de l C. A. A. 
I. A. C. (Grupo de auxi l iares) , de es
pecial idad análoga. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a! de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas a! 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal, debiéndose tener en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 de l Reglamento de provisión de 
vacantes, publ icado por Orden de 31 
dé d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 de 1977). 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

7 9 3 
Orden 362/793/81 

_ Clase B, t ipo 4.° 
Para of iciales de la Escala especial 

de jefes y of ic iales especial istas del 
Ejérci to (Rama de E lec t rón ica) , espe
cia l idad mecánicos de Sistemas de Te
lecomunicac ión, con exigencia del t í tu
lo de Mantenimiento de Mater ial de He
l icópteros, existentes en las Unidades 

da las FAMET que se relacionan a 
cont inuación. 

Estas vacante podrán ser también 
sol ic i tadas por los of ic iales del C. A. 
A. I. A. C. (Grupo de aux i l iares) , de i 
especia l idad paralela. 

1.—En el Batal lón de He l i cóp te ros ' 
de Ataque (Almagro, Ciudad Real ) , 
provis ionalmente en (Colmenar Vie jo, j 
Mad r id ) .—Una . I 

2.—En la Base Pr incipal de l a s ' 
FAMET (Colmenar Vie jo, M a d r i d ) . — 
U n a -

Documentac ión: Papeleta de pet i 
ción de dest ino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas-
será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día s iguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al , 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal, debiéndose tener en cuen - ' 
ta lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre pr iv is ión de 
vacantes, publ icado por Orden de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 1 de 1977). 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER | 

Ascensos 

7 9 4 
Orden 362/794/81 

Por reunir las condic iones pa
ra el ascenso exigidas en el ar t ículo 
51 del texto ar t icu lado aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm. 245) y 
apartado uno del art ículo 4.° de la Or
den de 15 de noviembre de 1974 («Dia
rio Oficial» núm. 259) , se asciende al 
empleo de capitán de la Escala espe
cial de jefes y of ic ia les especial istas 
del Ejérci to, con ant igüedad de 16 de 
enero de 1981, al teniente de la c i tada 
Escala (Rama de Química) D. Anton io 
Temprano Oncina, del Parque de Ar
t i l lería de La Coruña, cont inuando en 
su actual dest ino. 

Madr id, 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

7 9 5 
Orden 362/795/81 

Por reunir las condic iones pa
ra el ascenso exigidas en el art ículo 
51 del texto art iculado aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm. 245) y 
apartado uno del art ículo 4.° de la Or
den de 15 de noviembre de 1974 («Dia
rio Oficial» núm. 259) , se asciende al 
empleo de capitán de la Escala espe
cial de jefes y of ic iales especial istas 
del Ejérci to, con ant igüedad de 19 de 
enero de 1981, al teniente de la c i tada 
Escala (Rama de Automoc ión) D. Mi
guel Zuzama Mestre, del Parque y Ta
lleres de Vehículos Automóvi les de Ba

lares, cont inuando • en su actual des
t ino. 

Madr id , 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Retiros 
7 9 6 

Orden 362/796/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 16 del Reglamen
to para la ap l icac ión del Texto Refun
dido de la Ley de Derechos Pasivos 
del personal mil i tar (Decreto núme
ro 1.599/72, «B. O. del Estado» nú
mero 152) y previo acuerdo del Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar de 7 
de noviembre de 1980, causa baja en 
el Ejérci to por padecer enfermedad in
c lu ida en el v igente cuadro de exclu
siones del Ejérci to el teniente do la 
Escala especial de jefes y oficiales es
pecial istas del Ejérci to D. José Olalla 
Verde, en s i tuación' de reemplazo por 
enfermo en la guarn ic ión de Burgos, 
pasando a la d e . r e t i r o por inutilidad 
f ís ica, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta reglamen
taria, que se cursará a dicho Alto 
Centro. 

Madr id , 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Acoplamientos 
7 9 7 

Orden 362/797/81 

Se acopla en vacante clase B, 
t ipo 4.°, con exigencia del título de 
Mantenimiento de Material de Helicóp
teros, en el Batal lón de Helicópteros 
de Ataque núm. I (A lmagro. Ciudad 
Real ) , provis ionalmente en Colmenar 
Viejo', Madr id , al alférez de la Escala 
especial de jefes y of iciales y espe
cial istas del Ejérci to D. Argimiro Alva-
rez Cid, de la Base Principal de las 
FAMET (Colmenar Viejo, Madr id) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Destinos 
7 9 8 

Orden 362/798/81 

Para cubr i r la vacante de li
bre des ignac ión anunciada por Orden 
362/15 .267/80 (D. O. núm. 275), exis
tente en el C u a r t e l General de la 
Junta de Jefes de E s t a d o Mayor 
(J.U.J.E.M.) , pasa dest inado con ca
rácter vo luntar io el alférez de la Esca
la especial de jefes y oficiales espe
cial istas del Ejérci to (Rama de Elec
t rón ica ) , especia l idad mecánico de 
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Sistemas de Te lecomunicac ión, D. Jo
sé Vicente Vicente, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 4 (Barce
lona). 

Madrid, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo A u x i l i a r d e E s p e c i a l i s 
tas y E s c a l a Básica d e S u b o f i 
c i a l e s E s p e c i a l i s t a s d e l Ejército 

Ascensos 

Orden 362/799/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en la Ley 39 /77 , de 8 de junio 
(D. 0 . núm. 134) , se asc iende al em
pleo de Teniente del Cuerpo Auxi l iar 
de Especial istas, con ant igüedad y 
efectos económicos de 19 de octubre 
de 1980, al subteniente especial is ta, 
mecánico electr ic is ta de armas, D. Jo
sé Roldan Heredia (252) , del Regi
miento de Información y Local izac ión, 
escalafonándose con el n ú m e r o 
2587500, y cont inuando en su actual 
destino. 

ivladrid, 20 de octubre de 1980. 

Po>r delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

800 
Orden 362/800/81 

Por apl icac ión de la dispues
to en Ja Ley 39 /77 , de 8 de jun io 
(D O. núm. 134) , se asciende al em
pleo de teniente del Cuerpo Auxi l iar 
de Especialistas, con ant igüedad de 
10 de enero de 1981, al subteniente es
pecialista, mecánico electr ic is ta de ar
mas. D. Anton io Iglesias- Perea (282) , 
de la Unidad de Instrucción de la Aca
demia de Art i l ler ía (Sección de Cos
ta), escalafonándose con el número 
265500 y cont inuando en su actual 
destino. 

Madrid, 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

801 
Orden 362/801/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el apartado 3, ar t ículo 1.° de la 
Ley 44/77, de 8 de jun io, se ascien
de al empleo de subteniente especia
lista, mecánico automovi l is ta, chapista, 
soldador, con ant igüedad de 16 de 
enero de 1981, al br igada de la misma 
especialidad D. José Díaz Duarte (41 ) , 
del Regimiento Mix to de Ingenieros nú-
m e r o 7, cont inuando en su actual des
tino y escalafonándose en el mismo 
luSar en que estaba en su empleo an
terior. 

Madrid, 20 de enero de 1981. 

8 0 2 
Orden 362/802/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el apartado 3, art ículo 1.° de la 
Ley 44 /77 , de 8 de junio, se asciende 
al empleo de subteniente especial ista, 
mecánico automovi l ista, chapista, sol
dador, con ant igüedad de 20 de enero 
de 1981, al br igada de la m¡snna espe
c ia l idad D. Anton io Soto Fructuoso 
(42) , del Inst i tuto Pol i técnico núm. 1, 
cont inuando en su ac tuar dest ino y es
calafonándose en el mismo lugar en 
que estaba en su empleo anterior. 

Madr id , 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8 0 3 
Orden 362/803/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el apartado 2, art ículo 1.° de la 
Ley 44 /77 , de 8 de junio, se asciende 
al empleo de br igada especial ista, con 
ant igüedad y efectos económicos de 
31 de d ic iembre de 1980, a los subof i 
ciales especial istas que a cont inuación 
se re lac ionan: 

Sargento pr imero, mecánico automo
vi l ista, chapista, so ldador D. Carlos He
r r e r a Herrera (55) , del Batal lón Mixto 
de Ingenieros de la Br igada de Caba
llería «Jarama». 

Otro, D. Juan Raggio Montero (56 ) , 
de la Unidad de Automovi l ismo de la 
Comandanc ia General de Ceuta. 

Sargento pr imero, mecánico ajusta
dor de Ópt ica, D. Castor Moreno Gó
mez (15 ) , del Tal ler de Precis ión y 
Centro Elect rotécnico de Art i l ler ía. 

Otro, D. Manuel Porta Agui lar (18 ) , 
del Parque de Art i l ler ía de la 7 . a Re
gión Mil i tar (Va l íado l id ) . 

Cont inuando .todos el los en su ac
tual dest ino y escalafonándose en el 
mismo lugar en que estaban en su em
pleo anter ior. 

Madr id , 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 

8 0 4 
Orden 362/804/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para las Unidades y especia l idades 

que se indican: 
1.—Grupo Ligero de Cabal lería I 

(Ge ta fe ) .—Una de mecánico automo
vi l ista, montador electr ic ista^ o de la 
Rama de Automoc ión , mecánico elec
t r ic is ta. 

2 .—Regimiento de Movi l ización y 
Prát icas de Ferrocarr i les ( M a d r i d ) . — 
Una de mecánico ajustador de armas 
o de la Rama Mecánica, mecánico de 
armas. 

3.—Parque Central de Transmisiones 
(El Pa rdo ) .—Una de mecánico electr i 
cista de Transmisiones o de la Rama 

Electrónica, mecánico Sistema de Te
lecomunicac ión. 

4 .—Destacamento de P a r q u e de 
Transmisiones de la Br igada XI (Ma
d r i d ) .—Una de mecánico electr ic is ta 
de Transmisiones o de la Rama Elec
t rón ica, mecánico Sistema de Teleco
municac ión. . 

5.—Regimiento de Infantería Moto-
r izable Tetuán núm. 14 (Cas te l l ón ) .— 
Una de mecánico electr ic is ta de Trans
misiones o de la Rama Electrónica, 
mecánico Sistema de Telecomunica
c ión. 

6.—Regimiento de Infantería Moto-
rizable Mal lorca núm. 13 (Lo rca ) .—Una 
de mecánico electr ic is ta de Transmi
siones o de la Rama Electrónica, me
cánico Sistema de Te lecomunicac ión . 

7 .—Compañía de Transportes de la 
División Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3 (Mar ines, Va lenc ia ) .—Una de 
mecánico automovi l ista, montador elec
t r ic ista, o de la Rama de Automoc ión , 
mecánico electr ic ista. 

8.—Grupo Ligero de Cabal lería IV 
(Gerona ) .—Una de mecánico ajustador 
de armas o de la Rama Mecánica, me
cánico de armas. 

9.—Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm: 21 (Lé r i da ) .—Una de me
cánico ajustador de armas o de la 
Rama Mecánica, mecán ico de armas, 
y uno de mecánico automovi l is ta, mon
tador e lectr ic is ta o de la Rama de Au
tomoc ión , mecán ico e lect r ic is ta. 

10.—Regimiento de Art i l ler ía Ant i 
aérea núm. 72 (Grupo de la Base Aé
rea de Garrapin i l los) (Za ragoza ) .— 
Una de mecánico ajustador de armas o 
de la Rama Mecánica, mecánico de 
armas. 

11.—Compañía de Operaciones Es
peciales núm. 91 (Granada ) .—Una 
de mecánico ajustador de armas o de 
la Rama Mecánica, mecánico de ar
mas. 

12.—Regimiento de Infantería Teruel 
número 48 ( Ib i za ) .—Una de mecán ico 
ajustador de armas o de la Rama Me
cánica, mecánico de arm'as. 

13.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta núm. 3 (Ceu ta ) .—Una 
de mecánico ajustador de armas o de 
la Rama Mecánica, mecánico de ar
mas. 

14 .—Tal le r , de Precisión y Centro 
Elect rotécnico de Art i l ler ía ( M a d r i d ) . 
Una de mecánico automovi l ista, mon
tador e lectr ic is ta o de la Rama de Au
tomoc ión , mecán ico automovi l is ta. 

15.—Depósi to de Recría y D o m a 
(Ec i j a ) .—Una de guarnecedor. 

Documentac ión: Pape le ta , de pet i
c ión de dest ino según modelo publ i 
cado en la Orden de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r de l siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 /77 ) . 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Bajas 
8 0 5 

Orden 362/805/81 

A pet ic ión propia y por haber 
sol ic i tado su ingreso en la Guardia Ci
vi l , causa baja en la Escala de com
plemento, dejando de ostentar el em
pleo que le fue confer ido por Orden 
de 4 de octubre de 1977 (D. O. nú
mero 233), el sargento de complemen
to de Mantenimiento de Vehículos de 
Transporte y Combate (Rama de Ca
denas) D. Salvador Martínez Jiménez, 
con residencia en Vil lar de Humo 
(Cuenca) , calle Carreras, núm. 42, 
quedando en la s i tuación mil i tar que le 
corresponda con arreglo al v igente Re
glamento de la Ley General del Servi
cio Mil i tar. • 

Madr id, 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

I N T E N D E N C I A 

A g r e g a c i o n e s 
8 0 6 

Orden 362/806/81 

Por necesidades del servic io, 
se pror roga la agregación por un pla
zo máximo de un mes, en el Hospital 
Mi l i tar Central «Gómez Ulla», al capi
tán de Intendencia, Escala act iva, don 
Alvaro Rivera Rodríguez (1340) , des
t inado en el Regimiento de Redes 
Permanentes y Servicios Especiales 
de Transmisiones (para la Red Terr i 
tor ia l de M a n d o ) , por Orden 362 / 
13.606/80 (D. O. núm. 240) . 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

E s c a l a d e c o m p l e m e n t o 

Continuación en el servicio 

8 0 7 
Orden 362/807/81 

A pet ic ión propia y de acuer
d o con lo establecido en la disposi
c ión t ransi tor ia de la Orden de 30 de 
octubre de 1978 (D. O. núm. 256) , y 
por reunir los requisi tos establec idos, 
se concede la cont inuación en la si
tuac ión de servic io act ivo, hasta la 
edad de retiro, al of ic ial de comple
mento del Cuerpo de Intendencia que 
a cont inuación se expresa, destina
do actualmente en la Unidad que se 
ind ica: 

Teniente de complemento de Inten
denc ia D. Miguel Alonso Guerrero, del 

Grupo de Intendencia .de la Agrupa
c ión Logíst ica núm. 2. 

Madr id , 20 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

F A R M A C I A M I L I T A R 

V a c a n t e s 
8 0 8 

Orden 362/808/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de coronel farmacéut ico, 

Escala act iva, existente en la Jefatura 
de Farmacia de la 5 . a Región Mil i tar, 
para el mando de la misma. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones, 
será de quince días hábi les, contados 
a part ir del s iguiente al de la publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 
10 al 17 de l Reglamento de provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

8 0 9 
Orden 362/809/81 

Clase C, t ipo 7° 
1.—Una de teniente coronel farma

céut ico, Escala act iva, existente en 
la Jefatura de Farmacia de la 8.a 

Región Mil i tar, para el mando de la 
misma. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen,, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones, 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del s iguiente al de la publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
de vacantes de 31 de- d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8 1 0 
Orden 362/810/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de teniente coronel farma

céut ico, Escala act iva, existente en la 
Farmacia Central de la 1 . a Región Mi
litar ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones, 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del s iguiente al de la publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Persona!. 

GONZÁLEZ PUSTER 

8 1 1 
Orden 362/811/81 

Clase B, t ipo 5.° 
1.—Una de comandante, capitán o 

teniente farmacéut icos, Escala activa, 
d ip lomados en Síntesis de Medica
mentos e Industr ia Químico-Farmacéu
t ica, existente en el Laboratorio de 
Farmacia Mil i tar de Calatayud. 

Esta vacante se halla comprendi
da a efectos de perc ibo de comple
mento de dest ino por especia l prepa
rac ión técn ica, en el apartado 3.2., 
grupo 2.°, factor 0,06 de la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núme
ro 51 ) , modi f icada por Orden de 13 
de marzo de 1975 (D. O. núm. 69). 

Para la ad jud icac ión de esta vacan
te se apl icará e l baremo publicado 
por Orden de 13 de febrero de 1978 
(«Diar io Oficial» núm. 38 ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones, 
será de diez días hábi les, contarías 
a part i r del s iguiente al de la puoü-
cación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ;ón 
de vacantes de 31 de dic iembre a'e 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 21 de enero dé 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

A g r e g a c i o n e s 

8 1 2 
Orden 362/812/81 

Por necesidades del servicio, 
queda agregado a la Farmacia Militar 
de Cáceres, en vacante clase C, tipo 
9.°, por un plazo máximo de tres me
ses, sin per ju ic io del dest ino que vo
luntario o forzoso pueda correspon
d e r é , el comandante farmacéutico, 
Escala act iva, D. Fernando Burgos Ro-
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dríguez (266), d isponib le forzoso en 
la auarriición de Gáceres. 

Madrid, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

V E T E R I N A R I A M I L I T A R 

V a c a n t e s 

813 
Orden 362/813/81 

De c lase-C, t ipo 9.° 
Específica. 
Una de comandante veter inar io, 

existente en el Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 9 (Figueras, Gero
na), con preferencia para los dip lo
mados en Bromato logía e Higiene de 
los Alimentos. 

Esta vacante puede ser también 
solicitada por los capi tanes que ten
gan superado el Curso de Ascenso a 
Jete. 
Documentación: Papeleta de pet i 

ción de- dest ino, remi t ida al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de quince días hábi les, contados 
a partir del s iguiente al de la publ i 
cación de la presente Orden en e l 
«Diario Ofic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 ai 17 del Reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuen >o Aux i l i a r d e E s p e c i a l i s t a s 
d e l Ejército 

Vacantes 

Orden 362/814/81 

De clase C, t ipo 7.° 
Una de subof ic ia l especia l is ta auxi

liar de Veterinaria, existente en la 
Subinspección de La Legión (Ronda, 
Málaga). 

Documentación: Papeleta de pet i 
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del . Ejér
cito, Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
S e r á de quince días hábi les, contados 
a Partir del siguiente al de la publ i 
cación de la presente Orden en el 
"Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 
1 0 a! 17 del Reglamento sobre pro

vis ión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

C U E R P O ECLESIÁSTICO D E L 
E J E R C I T O 

8 1 5 
V a c a n t e s 

Orden 362/815/81 

Clase C, t ipo 8.° 
1.—En el Regimiento de Instrucción 

Lepanto de la Academia de Infantería 
(To ledo ) .—Una de teniente capel lán 
para asistencia re l ig iosa y profesor 
de Rel ig ión. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de 15 días hábi les, contados a 
part i r del día siguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ia l», debiendo te
nerse en cuenta lo estab lec ido en los 
art ículos 10 al 17 del Reglamento so
bre provis ión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. • 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8 1 6 
Orden 362/816/81 

Clase C, t ipo 9.° 

Para tenientes capellanes 
1.—Hospital Mi l i tar de Las Palmas 

de Gran Canar ia .—Una. 
2 .—Regimiento Mixto de Ingenieros 

de Canarias, para el Batal lón XVI (-Las 
Palmas de Gran Canar ia ) .—Una. 

3 .—Compañía de Sanidad de la Bri
gada de Infantería Motor izada XXII 
(Grupo Logíst ico XXI I ) , Jerez de la 
Forntera (Cád iz ) .—Una . 

Lleva afecto el servic io rel ig ioso de 
las Unidades que const i tuyen el refe
r ido Grupo „ Logíst ico. 

4-—Hospi ta l Mi l i tar de San Sebas
t ián .—Una. 

Estas vacantes deberán ser sol ic i 
tadas exclusivamente por los tenien
tes capel lanes que actualmente se 
encuentran agregado a los Centros de 
Instrucc ión de Reclutas. 

Para la provis ión de la vacante se
ñalada con el número 4, se apl icará 
lo dispuesto en los art ículos 58 y 59 
del v igente Reglamento de Dest inos. 
(Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de 10 días hábiles, contados a 
part i r del día siguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ial», debiendo te
nerse en cuenta lo establec ido en los 
ar t ícu los 10 al 17 del Reglamento so
bre provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

8 1 7 
D e s t i n o s 

Orden 362/817/81 

Como resultado del concur
so anunc iado por Orden 362 /15 .383 / 
80 (D. O. núm. 278,), y en las condi
c iones que en el la se determinan, a 
propuesta del Vicar io General Castren
se, se dest inan a los capel lanes vo
luntar ios que a cont inuación se rela
c ionan: 

Al Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 25 (II Grupo), Bilbao 

Don José María Rodríguez Valencia, 
de la Congregac ión de los Claretia-
nos, perteneciente a la Caja de Re
cluta núm. 631 y con domic i l i o en 
la Avda. Pío XII, s / n (Pamp lona ) . 

A la Agrupación Mixta de Ingenieros 
de Alta Montaña (Huesca). 

Don Rafael Vel i l la Goded, de la 
Diócesis dé Huesca, perteneciente a 
la Caja de Recluta núm. 541 , y con 
domic i l io en la Avda. Martínez de 
Velasco núm. 41 (Huesca ) . 

Lleva afecto" al servic io rel ig ioso de 
las Unidades que const i tuyen la c i tada 
Agrupac ión . 

Al Batallón Mixto de Ingenieros III 
(Alcoy, Alicante) 

Don Vicente Cerda Vano, de la Dió
cesis de Valencia, per teneciente a la 
Caja de Recluta núm. 331, y con domi
c i l io en la Avda. de Valencia núm. 7, 
2.° (Alcoy, A l i can te ) . 

Lleva afecto el servic io rel ig ioso de 
todas las Unidades ubicadas en la 
guarn ic ión de Alcoy. 

Al Hospital Militar de Barcelona 

Don José María Or io la Porta, de la 
Orden de la Merced, perteneciente a 
la Caja de Recluta núm. 311 y con do
mic i l io en la cal le Berruguete núm. 45, 
1.° (Ba rce lona) . 

En cuanto a cons iderac ión, emolu
mentos y obl igaciones, se tendrá en 
cuenta lo previsto en la Norma 7 . a 

del Concurso. 
Por las Autor idades Regionales co

rrespondientes, s e r á n pasaportados 
para que efectúen su incorporac ión 
a sus respect ivos dest inos. 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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OFíCINAS M I L I T A R E S 

V a c a n t e s 
8 1 8 

Orden 362/818/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para comandantes de Ofic inas Mi

l i tares, Escala act iva, existentes en 
los Centros y Organismos que a con
t inuación se re lacionan: 

1.—Gobierno Mil i tar de Barcelona 
(Una ) . 

2.—Cuartel General de la Coman
dancia Mil i tar de Meli l la (Una ) . 

3.—Jefatura de Asuntos Económi
cos de la D.S.G.E., Madr id (Dos ) . 

4 .—Arch ivo General del Cuartel Ge
neral del Ejérci to, Madr id (Una ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc
ción de Personal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part ir del s iguiente al de la publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 21 de enero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntas 
de Personal y Acción Social 

O r d e n M i n i s t e r i a l número 1 1 1 / 
1 3 0 0 1 / 8 1 , d e 1 5 d e e n e r o , p o r 
la q u e s e c o n c e d e n b e n e f i c i o s 
d e i n g r e s o e n los C e n t r o s d e 
E n s e ñ a n z a d e p e n d i e n t e s d e l M i 
n is te r io d e D e f e n s a , así c o m o 
e n los c o n c u r s o s y o p o s i c i o n e s 
a los C u e r p o s d e F u n c i o n a r i o s 
C iv i l es d e la Administración M i 

l i tar 

Por reunir las condic iones es
tablec idas en la legis lación v igente so
bre benef ic ios de ingreso y visto el in
forme favorable del Estado Mayor del 
Ejérc i to, se conceden los c i tados be
nef ic ios, previo examen de suf ic iencia, 

SERVICIO DE 

sin cubr i r plaza, en los Centros de En
señanza dependientes de l Minister io de 
Defensa y en los concursos y oposi
c iones a los Cuerpos de Funiconar ios 
Civi les de la Admin is t rac ión Mil i tar, a 
don Pedro Janeiro Ramos, huérfano 
del br igada de la Guardia Civi l don 
Pedro Janeiro López, fa l lec ido en ac
to de servic io el día 10 de enero 
de 1980. 

Madr id , 15 de enero de 1981. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

R E C U R S O S C O N T E N C I O S O -
A D M I N I S T R A T I V O S 

Orden .111/10.191/1980, de 17 de di
ciembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictado con fe
cha 9 de octubre de 1980, en el re
curso contencioso-administratívo in
terpuesto por doña María Angeles 
Manso Gil. 

Excmo. señor: En el recurso conten
cioso-administratívo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tr i 
bunal Supremo, entre partes, de una 
como demandante, doña María Ange
les Manso Gil , quien postula por sí. 
misma, y de otra como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones de 27 de 
jun io y 14 de febrero de 1979 del Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 9 de oc
tubre de 1980, cuya parte disposi t iva es 
como sigue: 

«Fal lamos: Que desest imamos el re
curso contencioso-administ rat ivo dedu
c ido por doña María Angeles Manso 
G i l / en relación con las resoluciones 
de la Sala de Gobierno de! Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar de veint i 
siete de junio de mil novecientos se
tenta y ocho y catorce de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve, dene
gator ias de la pensión ext raord inar ia 
por la demandante sol ic i tada, al ser 
conformes a derecho; sin imposic ión 
de las costas causadas en el proceso. 

Así por esta nuestra sentencia que 
se publ icará en el «Boletín Of ic ial del 
Estado» e insertará en la «Colecc ión 
Legislat iva», def in i t ivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su vir tud este Minister io ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la refer ida sen-, 
tencia, publ icándose el a lud ido fal lo 
en el «Boletín Of ic ial del Estado», to
do el lo en cumpl imiento de lo preve
n ido en el ar t ícu lo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrat ivo de 27 de 
dic iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l 
del Estado» "núm. 363) . 

Lo que por la presente Orden minis

ter ia l d igo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 17 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHACUN 

Excmo. Sr. Teniente General Presiden
te del Consejo Supremo de Justicia 
Mil i tar. 

Orden 111/02399/1980, de 22 de di
ciembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 29 de septiembre de 1930, en 
el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Manuel Mfra$ 
Taboada. 

Excmos. Sres.: En el recurso cou-
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Aud ienc ia-Nac iona l , entre partes, 
de una como demandante, don Manuel 
Miras Taboada, quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, la 
Admin is t rac ión Públ ica, representada y 
defendida por ei Abogado del Esiado, 
contra resolución del ¡Ministerio de De
fensa de 19 de enero de 1979, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 25" de 
sept iembre de 1980, cuya parte dispo
sit iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imamos el recur
so interpuesto por el Procurador don 
Juan Carlos Estévez Rodríguez, en 
nombre de don Manuel Miras Taboada, 
contra resoluc ión del Minister io de De
fensa de diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, que anu
lamos como cont rar ia a derecho, de
clarando que al recurrente le asiste 
el derecho a que los efectos econó
micos der ivados de su ingreso en el 
Benemér i to Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patr ia le sean computa
dos, a efectos de haberes, desde el 
uno de sept iembre de mil novecientos 
setenta y seis, condenando a la Ad
minist rac ión a que efectúe la corres
pondiente l iqu idac ión y pague a! re
currente la cant idad que resulte; todo 
el lo s in costas.» 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunc iamos, mandamos y firmamos. 

En su v i r tud, este Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en ia 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencíoso-Administrat iva de 27 os di
c iembre de 1956 («Bolet ín Oficial del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madr id , 22 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAOUN 

Excmos. Sres. 'Subsecretar io y Gene
ral Director de Muti lados de Guerra 
por la Patria. 

(Del B. O. E. n.° 18, de 21-1-1981.) 
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